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RESOLUCIÓN 2043 DE 1985
(14 de agosto)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR
“Por la cual se adopta el Reglamento de Biblioteca del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar”
EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR
en uso de sus facultades legales y estatutarias
CONSIDERANDO:
1. Que la División de Comunicaciones de la Secretaría General del Instituto tiene a su cargo la organización y funcionamiento de la Biblioteca.
2. Que el objetivo principal de la Biblioteca del Instituto es servir de apoyo para la realización de planes, proyectos, programas e investigaciones que se desarrollen en él.
3. Que para una mejor prestación de servicios se requiere reglamentar su funcionamiento.
4. Que se hace necesario tomar medidas administrativas y fiscales dirigidas a la recuperación, reposición o pago de las obras entregadas en préstamo y no devueltas.
RESUELVE:
ARTÍCULO 1o. Adóptese el siguiente Reglamento para el funcionamiento de la Biblioteca del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar.
1. HORARIO DE ATENCIÓN
En sus instalaciones ubicadas en la Avenida 68 No. 64-01 El Salitre, teléfono 2 31 45 56 – 2 31 40 66 Ext. 164, atenderá al público de lunes a viernes de 8:45 a.m. a 4:45 p.m., en jornada continua.
2. SERVICIOS
La Biblioteca presta los siguientes servicios:
2.1. Consulta dentro de la Sala de Lectura para usuarios particulares y funcionarios del ICBF.
2.2. Préstamo de material bibliográfico exclusivamente para funcionarios del Instituto.
2.3. Orientación y atención de consultas para la remisión a los catálogos y consecución de materiales especializados.
2.4. Elaboración de bibliografías sobre temas relacionados con la familia.
2.5. Préstamo interbibliotecario a nivel local, siguiendo las normas establecidas en el Reglamento Colombiano de Préstamo interbibliotecario publicado por COLCIENCIAS.
2.6. Canje con instituciones nacionales e internacionales de las publicaciones editadas por el ICBF y duplicación del material existente.
3. USUARIOS
La Biblioteca ofrece los servicios de: consulta interna a estudiantes, profesionales, investigadores y a la comunidad en general, y de préstamo a domicilio, al personal del Instituto.
3.1. Requisitos para utilizar el servicio:
3.1.1. Usuarios externos: Aquellos usuarios que deseen hacer uso del servicio de Biblioteca y no sean funcionarios del ICBF deben entregar en la recepción del edificio su documento de identidad a cambio del cual se les facilitará una Tarjeta de Biblioteca con el membrete “VISITANTE”, sin la cual no se podrá hacer uso del servicio.
3.1.2. Funcionarios ICBF: Los funcionarios del ICBF pueden hacer uso del servicio de Biblioteca con la presentación del carné que para tal efecto es expedido en la Unidad de Circulación y Préstamo de la misma Biblioteca.
3.2. Deberes de los Usuarios:
3.2.1. Todo usuario se responsabiliza del uso correcto de los materiales consultados. En caso comprobado de destrucción o pérdida total o parcial de éstos, se hará acreedor a las sanciones contenidas en el presente Reglamento.
3.2.2. Las obras no deben ser facilitadas a terceros ya que el préstamo es estrictamente personal e intransferible.
3.2.3. Guardar respeto y acatamiento a los empleados de la Biblioteca, atendiendo sus insinuaciones sobre el uso de la misma.
3.2.4. Observar la conducta adecuada y guardar silencio dentro de la Sala de Lectura.
4. PRÉSTAMOS
4.1. Préstamos Internos: Los libros y demás documentos de las colecciones de Referencia y Archivo de Prensa solo pueden ser consultados dentro de la Sala de Lectura.
4.2. Préstamos a Domicilio: Los materiales de las colecciones General, Hemeroteca, ICBF, Organismos Nacionales e Internacionales y Centro Piloto de Documentación e información de la Mujer, se prestarán a domicilio, exclusivamente a funcionarios del ICBF, por un término no superior a ocho (8) días, renovables.
4.2.1. Control de Préstamos: Ninguna publicación podrá ser retirada de la Biblioteca sin antes haber sido registrada para tal efecto, tanto en la tarjeta de préstamo como en la ficha del funcionario que contendrá la respectiva autorización de descuento por nómina en caso de pérdida, mutilación o desperfecto.
4.2.2. Número de Obras Prestadas: Cada funcionario podrá obtener en préstamo simultáneo hasta tres (3) obras o documentos.
4.2.3. Reservaciones: En caso de que un funcionario requiera una publicación que se encuentre prestada, podrá hacer la reservación correspondiente. A la entrega de la misma será comunicado para que la retire en el menor tiempo posible.
4.2.4. Renovación de préstamos: El funcionario que necesite un libro por tiempo adicional al que le fue concedido, deberá presentar el material en la Unidad de Circulación y Préstamo, a más tardar el día de vencimiento, con el fin de solicitar la renovación, plazo que se ampliará por ocho (8) días más, siempre y cuando no haya reservación por parte de otro funcionario.
5. PRÉSTAMO INTERBIBLIOTECARIO
Estará ceñido al Reglamento Colombiano de Préstamo Interbibliotecario establecido por el Sistema Nacional de Información coordinado por COLCIENCIAS.
5.1. Los funcionarios del Instituto podrán utilizar el servicio por intermedio de esta Biblioteca, siempre y cuando las obras objeto de la solicitud de préstamo interbibliotecario, vayan a ser consultadas para investigaciones específicas del ICBF.
5.2. La Biblioteca establecerá el Servicio de Préstamo Interbibliotecario por ocho (8) días renovables, con instituciones a nivel local que así lo soliciten.
6. PÉRDIDA DE MATERIALES
El funcionario que pierda un libro, revista u otro material recibido en calidad de préstamo, debe:
6.1. Informar por escrito, a la Jefatura de la Biblioteca antes de vencerse el plazo de entrega, comprometiéndose a reponerlo o a pagar el valor correspondiente, que será notificado por el Jefe de la División de Comunicaciones, en un término no mayor a un (1) mes transcurrido desde la fecha de vencimiento de la entrega. Así mismo, en el mismo escrito, autorizará para que, una vez transcurrido este tiempo y no hubiese devuelto el libro o cancelado su valor le sea descontado el mismo por nómina, conforme a lo establecido en el numeral 4.2.1 de la presente resolución.
6.2. A partir de la fecha del aviso de pérdida, el servicio de préstamo le queda suspendido hasta tanto no esté a Paz y Salvo con la Biblioteca.
6.3. Si al cumplirse este plazo, no ha sido devuelto el material, ni cancelado su valor comercial, el Jefe de la Sección de Biblioteca, procederá a citar al funcionario, con el objeto de comunicarle que se hará efectiva la autorización de descuento firmada en la Tarjeta del Libro, conforme al numeral 4.2.1 de la presente Resolución, siguiendo los requisitos enumerados a continuación:
6.3.1. Si el material bibliográfico se encuentra en el comercio, se solicitarán tres (3) cotizaciones a la Sección de Compras, de las cuales se escogerá como definitivo el de menor precio siempre y cuando corresponda a las características del elemento perdido.
6.3.2. Si el material bibliográfico no se encuentra en el comercio, se nombrará una comisión integrada por un delegado de cada una de las dependencias citadas a continuación: División de Control Administrativo, Secciones de Almacén, Inventarios y Biblioteca y Auditoria Especial ante el ICBF, con el fin de reevaluar el material bibliográfico; el valor que se fije quedará consignado en el Acta objeto de la diligencia.
El valor cancelado o descontado por cuenta de bienes de la Biblioteca hará parte de Fondos Comunes del ICBF.
7. MUTILACIONES
Se aplicarán las mismas normas que rigen para la pérdida de material bibliográfico.
8. SANCIONES
El buen funcionamiento de la Biblioteca depende entre otros de la puntualidad con que sean devueltos los materiales en préstamo; en consecuencia se ha establecido como sanción para aquellos funcionarios que en una u otra forma incumplan con el Reglamento, la suspensión del Servicio de Biblioteca durante tres (3) días por cada día de retraso en la entrega del material bibliográfico cedido en préstamo.
Las conductas irregulares en que incurran los funcionarios del Instituto en cuanto a lo que a prestación de servicios de biblioteca se refiere, se investigarán y sancionarán conforme a lo establecido en las normas pertinentes sobre el régimen disciplinario del ICBF.
9. PAZ Y SALVO
El Paz y Salvo que expida la Biblioteca ser indispensable para efectos de liquidación de Cesantías Definitivas.
Para su obtención, el interesado deberá entregar la totalidad del material bibliográfico a su cargo.
ARTÍCULO 2o. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dada en Bogotá D. E., a los 14 días de agosto de 1985
JAIME BENITEZ TOBON
DIRECTOR GENERAL
SARA INÉS GAVIRIA ARIAS
SECRETARIA GENERAL

